
 
III TORNEO AYUNTAMIENTO DE 

VILLARES DE LA REINA 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estimados amigos: 
 
         El Ayto. de Villares de la Reina a través del C.D.Villares de la Reina se 
complace en invitaros al III Torneo Nacional de Gimnasia Rítmica Ayuntamiento de 
Villares, que se celebrará en el polideportivo “José Martín Méndez” de Villares de la 
Reina el próximo día 1 de junio en jornada de mañana. 
 

Los clubes participantes pueden presentar una juez a la cual se le pagara los 
honorarios corriendo el desplazamiento por cuenta de su club. (Por riguroso orden de 
inscripción) 
 
El Torneo tendrá tres niveles: Escolar, Base y Federado. 
 

Escolar 
 

Modalidad individual 
 
 
Categoría Benjamín: 
 
Aparato: Manos libres 
Edad: 1999 
Normativa:  
 
Categoría Cadete: 
 
Aparato: Mazas 
Edad:  1994 y anteriores 
Normativa:  
 
 
 
 
 
 
 
 



Base 
 

Modalidad individual 
 
Categoría pre-benjamín B:  
 
Aparato: Manos Libres 
Edad: menores de 2001 (no incluido) 
Normativa: Base II de Castilla y León categoría prebenjamín 
 
 
Categoría pre-benjamín A:  
 
Aparato: Manos Libres 
Edad: 2001-2000 
Normativa: Base II de Castilla y León 
 
 
Categoría Benjamín: 
 
Aparato: Manos libres 
Edad: 1999 
Normativa: Normativa Nacional de Base 
 
Aparato: Pelota 
Edad: 1999 
Normativa: Base II de Castilla y León 
 
 
Categoría Alevín: 
 
Aparato: Manos Libres 
Edad: 1998-1997 
Normativa: Base II de Castilla y León 
 
 
Categoría Infantil: 
 
Aparato: Mazas 
Edad: 1997-1996-1995 
Normativa: Normativa Nacional de Base 
 
Aparato: Manos libres 
Edad: 1996-1995 
Normativa: Base II de Castilla y León 
 
 
 
 
 



Categoría Cadete: 
 
Aparato: Mazas 
Edad:  1994 y anteriores 
Normativa: Base I de Castilla y León 
 
Aparato: Aro 
Edad: 1994 y anteriores 
Normativa: Base II de Castilla y León 
 
 
 

Federado 
 
Categoría Infantil 
 

La competición será por equipos, cada Club podrá presentar un equipo por 
categoría. (Siendo un máximo de 2 gimnastas por categoría). En el caso que no se 
contara con un equipo en una misma categoría, una gimnasta podría realizar los dos 
aparatos. 
 
Aparato obligatorio: Mazas 
Aparato a elegir: Cinta o Manos libres 
Normativa RFEG 
 
 
 
 
El número de gimnastas por club que podrán participar serán: 
 -    Escolar: máximo 2 gimnastas por club. 

- Base individual: máximo de 6 gimnastas siendo como mucho 2 gimnastas 
por categoría. 
En las categorías donde se establecen 2 posibles aparatos una misma 
gimnasta sólo podrá realizar 1 ejercicio exceptuando las cuatro clasificadas 
en el Campeonato Autonómico de Base 2008 para el Nacional de Base 2008 
que podrán realizar los dos ejercicios correspondientes. 

- Federado infantil: 1 equipo (1 ó 2 gimnastas) 
 

• C.D.Villares de la Reina y C.R.Salamanca podrán participar sin límite de 
número de gimnastas  

• Las gimnastas deberán estar en posesión de licencia federativa del año en curso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NORMATIVAS: 
 
°  Escolar: archivo adjunto 
°  Base: RFEG y Base I y Base II de Castilla y León 
(http://www.gimnasiacastillayleon.com)  
°  Federación: RFEG  
 
 
 
 
Las inscripciones deberán enviarse antes del 19 de mayo a la siguiente dirección: 
 
 
delegaciongimnasiasalamanca@hotmail.com  
 
 
Las músicas han de ser aportadas en CD. Figurará el nombre y apellidos de la gimnasta,  
categoría, aparato, club y nº de orden 
 
 
 
 
 
Agradecemos de antemano vuestra asistencia 
 
 
 

UN CORDIAL SALUDO 
 

La Presidenta del C.D.Villares de la Reina: 
 

Cristina Marcos 

http://www.gimnasiacastillayleon.com/
mailto:delegaciongimnasiasalamanca@hotmail.com

